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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qn« hayan de xn-
•erurwe en los B O L C T T M S OFICIALES se bao de mandar 
•J Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran í los Editores Je los i.iencionados periódicos» 

(Real orden de Ó de abril de i S39;. 

SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCMCIO*.—ED esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un* año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de este capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

I en sellos.—Un número suelto 2 reales. - — _ 

ADVERTENCIA ElftlUiiiAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
que sean á instancit de parte no pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer» 
niente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran un 
real por cadalinea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. I) . G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE QACIEDA. 

R i c l a m x t o pira ¿a fabricación de mo
neda, tlebronceenCat Can? de Mone
da del niño. 

Presentación de monedas destinadas á la re 
fundición. 

Articulo 1 / Las monedas de cobre 
destinadas á la refundición por la Di
rección general del Tesoro público se 
presentarán en las Casas de Moneda res
pectivas en cajones precintados y salla
dos bajo factura duplicada (formulario 
número i ) , que «¿tenderá la Tesoría ó 
dependencia remitente, espresando: pri
mero, el número de orden decada cajón; 
segundo, la clase de moñuda contenida; 
tercero» el valor nominal, cuarto, la tara 
ó peso del envaáe; quinto, el peso total 
de cada cajón-, seslo, el pesó limpio y 
valor total de !a partida (art. 7." de la 
Real instrucción de 2 2 de setiembre so
bre recogida de la moneda de cobre). 

Reconocimiento, repeso é ingreso de pastas ó 
monedas en el Tesoro. 

Art. 2 . ° El comisionado conductor 
de la remesa hará la entrega eu la sala 
de libranzas do la respectiva Casa de 

- Moneda al Superintendente, Contador y 
Tesorero, quienes reconocerán los pre
cintos y sellos de cada cajón para cer
ciorarse de que no han sido rolos ni al
terados , procediendo seguidamente á 
comprobar el peso y valor espresado en 
la factura. A este efecto cada cajón serji 
pesado por el juez de balanza, y si su 
Peso total no resultase conforme con el 
Marcado en ia factura, dará cuenta de 
jilo á la Dirección general del ramo y a 
la Tesorería remitente para ios efectos 
Procedentes (art. 0.° de la Real instruc
ción sabré recogida); los cajones que 
tengan el peso exacto serán abiertos 
Y su contenido recontado á dos manos 
P°r el Tesorero, auxiliado de b s funcio
narios que desigoe el Superintendente pa
ra la mayor brevedad y rapidez delaopej-

cion, debiendo cuidar muy especialmen
te de apartar las monedas falsas para su 
devolución al comisionado conductor de 
la remesa. Terminado el recuento, se 
pesará la moneda por el juez de balanza, 
por levadas de 50 kilogramos . de los 
cuales, lomarán razón pste funcionario, 
asi como el Contador Y Tesorero, ingre
sando luego en el Tesoro de la Cosa de 
la Meneda por todo su valor nominal, en 
donde se custodiará bajo tres llaves di
ferentes que obrarán en poder del Supe
rintendente, Contador Y Tesorero. Si ¡al
gún cájon se presentase con el preciólo 
rolo ó alterado se advertirá de ello al co
misionado enductor, Y coo ia misma 
intervención va espresada se reconocerá 
el peso y valor del contenido, abonán
dose solo el que resulte y dan io de ello 
conocimiento á la Dirección general del 
Tesoro v á la Tesorería remitente (ar
ticulo 9.° de la Instrucción sobre recogi
da). Del importe nominal de cada entre • 
ga se librará por la Tesorería de la Casa 
de Moneda carta de pago á favor de la 
Tesorería remitente en cbnceptode Tras
lación de fondos, acompañando a esta 
por vía de justificante uno do los ejem
plares de la laclo a mencionada (ar.ícu-
lo 8.° de la Instrucción sobre recogida), 
en la que la Contaduría consignará por 
certificación con el V.° B.° del Superin
tendente el resultado final de la entrega. 

Dentro del Tesoro de la Casa, habrá 
un registro de eargo v d ta do metales y 
caudales, en el que, concluida una ope
ración de entrada ó salida, se hará el 
correspondiente asieolo que fumarán los 
tres c a veros para su mutuo resguardo. 

La recepción y deyósilo de cobres en 
pasU adquiridos por el Estado para la 
e l a b o r a c i ó n monetaria se sujetará á las 
mismas formalidades anteriormente es
presadas. 

Recepción de monedas á parlícutares. 

Art. 5.* Todas las partidas do m o 
neda de cobre que presente el público 
en las Tesorerías de las Casas de Mone
da, cuyo importe e3ceda de 30 escu
dos, serán canjeadas por moneda de 
bronce, abonando la bonificación ó pre
mio del 2 por 100 de su valor represen
tativo para compensar los gastos de con 
duccion y demás precisos al efecto ( a r 
ticulo 5.° de la Instrucción sobre reco
gida). 

JustiGcncion y pago do canjes á, particulares. 

Art. 4.° IMra verificar este cambio 
conservará el Tesorero un fondo de 2000 
escudos, d.l cual rendirá cuenta tan lue
go como lo haya invertido , ingresando 
en el Tesoro eñ los términos prevenidos 

, On el art. 2 / la moneda antigua obteni
da del cambió, Y haciéndose en su vista 

nueva entrega á dicho Tesorero. El cam
bio de cada partida y abono del 2 por 100 
de bonificación se justificarán por medio 
de recibos de los interesados, interveni
dos por la Contaduría (formulario núme
ro 2) , de cuyos documentos se formará 
mensualmente una relación general para 
las debidas formalizaciones (art. 13 de la 
I n s t r u c c i ó n sobre recogida). 

Inutilización de las monedas destinadas i la 
refundición. 

Art. 5 . a Cuando el Superintendente 
lo crea necesario dará las órdenes con
ducentes á fin de inutilizar la monada 
antigua existente en el Tesoro, para cu
ya operación acudirán ala sala de libran
zas dicho (Jefe, el Contador. Tesorero, 
Gefe del departamento de fabricación y 
juez de balanza. Eslraida la moneda del 
Tesoro, se entregará al Gefe del depar
tamento de fabricad n por pesadas de 
50 kilogramos, de las que lomará razoo 
este funcionario y !<>s demás circunstan
tes, á escepcion del Superintendente. 
Terminada la inutilización, la moneda 
volverá al Tesoro por el mismo orden, 
debiendo cuidar el Gefe del departamen
to de fabricación de presentar separada 
de la moneda de cobre, la de bronce ú 
otras metales que aparezca; en el con
cepto de que se abonarán al espresado 
Gefe las mermas naturales é inevitables 
que demuestre haber sufrido en las ope
raciones de inuliiízac'ou, previa propues
ta del Superintendente y aprobación de 
la Dirección general del ramo. 

R ' l"lh?0\l lid' v 101 >fifif.11: 1 9 ! . 7'U.tMl no 
Entregas de monedas ó pastas, y pedidos de 

monedas al contratista. 
Art. G." Tan luego como la moneda 

existente inutilizada en el Tesoro as
cienda á 200 kilogramos, será entregada 
al contratista de la fabricación, y no se 
reservará cai.tidad alguna para la venta 
en subasta | úbl ca hasta tanto que dicho 
cantea lista haya recibido la necesaria 
para la labor total del ano consignada1 en 
presupuestos. Al entregar las monedas 
inutilizadas, el Superintendente designa
rá al contratista, por escrito, exigiendo 
acuse del recibo, la RLA-e en que ha de ¡ 
verificarse la elaboración y el dia en que 
deberá estar terminada, teniendo pre
sente, en cuanlo á lo primero, que en 
cada trimestre (cláusula 4 .* del contrato 
de fabricación) el 50 por 100 de la tota
lidad se ha de. acunar en piezas de cinco 1 
céntimos, el 60 por 100 en piezas de 
dos y medio cernimos, el 7 por 100 en 
piezas i\e un céntimo, y el 5 por 100 en, 
piezas de medio céntimo; y en punto á ! 
lo segundo, ó sea el plazo para la labor 
(cláusula 7/ del contrato de fabricación), 
que las piezas de cinco céntimos y me
dio céntimo han de acunarse por lérini- j 

nlm- liino .'dio? '} i i • < a 

no medio á razón de 50.000 piezas, Y las 
de dos y medio Y un céntimo de 7o'.000 
piezas por dia. 

Tara recibir la meneda inutilizada 
concurrirá el contratista á la sala 4e li
branzas, donde, presentes el Superinten
dente, Contador, Tesorero, Gefe del de
parlamento de fabricación y juez de ba-
I nza, se le hará la entrega por pesadas 
de 5 0 kilogramos, lomando razón dicho 
contratista, el Contador, Tesorero, Gefe 
del departamento de fabricación y juez 
de b a l a n z a . 

Concluida la entrega, la moneda se 
conducirá al depósito del tal .er de fu adi
ción, en dondo se depositará bajo do* 
llaves diferentes (cláusula 13 del contra
to de fain¡cacion), de las cuales, .una la 
conservará el G e f e del departamento de 
fabricación y la otra el contratista 

Detalles de las operaciones de la fundición. 

AW. 7.* Para las operaciones de fun
dición se reunirán él Gefe del departa-, 
mentó de fabricación y el contratista y 
estraerán del depósito del taller los me
tales suficientes á la labor del dia. Acto 
seguido, el contratista dispondrá lo con
veniente para fa ejecución de los traba
jos, presentando al ensayador de la Casa 
el cinc y estaño que hayan de Servir de 
liga para que este se cerciore de su bue
na calidad y de que se adicionan en las 
cantidades convenientes. De¡ la c a r g a de 
cada crisolada lomarán razón el Gefe del 
departam míe dé fabricación y el contra
tista, y terminada la fundición, se pesa
rán por ambos los rieles obtenidos . c r i 
solada por crisolada, anotando este re-
í-ultaUo, para que sirva de base a í 2 y 
medio por 100 de abono de mermas 
(cláusula o.'del contrato de fabricación), 
asi como la cantidad da residuos metáli
cos y pérdida ó merma aparente esperi-
itentada. 

Diariamente so limpiará el taller con 
todo esmero, y se recojeráu las escorias, 
tierras y demás residuos anotando su pe-
s», y al terminar la semana, ó antes si 

.el Superintendente lo dispusiere (clitisu-
la 15 del contrato de fabricación), se 
hará por el Contador el balance general 
para comprob ir las existencias y se en
tregará al taller de benedictos tlu tierras 
y resiJuos lo' recogido durante la se
mana. 

Tan-luego.copo esté enrielada cada 
crisolada, «I ensayador de la casa ^ m a 
rá muestra de los rieles obtenidos para 
proceder á ¿u ensayo, de cuyo resultado 
dará conocimiento al SuperinlenJcnje'por 
escrito, manifestando si se hallan ó no 
dentro de pernizo. 

La refundición de cizallas y del cles-
echo procedentes de los talleres de estiro, 
corte, blanquimento y acuñación, so eje-
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cutara con las mismas formalidades es- r Batanes de las operaciones de i r acuñación, 'semanales, las escobillas y demás resí-SSSS^Tf8
 " - ^ M - . E l taller .eacuaacioo c 0 . ' í ^ ^ o s los la l . e resL pasarán a» 

De los resultados de la labor, el con 
tralisla dará dianaAote cuenta üúfees 

nfcnte (cláusula T 8 del d ( i ' éntralo de fabricación), y en é! ha
brá las afeas necesaria-;,, tombieri 

crito al Superintendente (dáusulaT-5 del 
contrato de* fabr¡ca«ion)fN:on elfV. u B.° 
del G< fe del departamento do fabricación 
formulario núm. 5) . 

Art. H . El taller «ic acuñación co* ? T ^ M o s los talleres se pasarán al 
. mo Ips demás de su clase, estará, oro- ¡i , ) ® n e í l c , , ° P a r a , s u aPu r<> J aprovecha-
_ v i s t e e d o s l l a v e s d i f t í r e n t e 3 ( c ! á u s t t l a l 5 !"í ¿ e J j m e , ! q u e c o n l e n g a n . Este 
j do' contrato de fabricación v on ¿ * »*/er tefcdra también dos llaves diferen-

0¿l 

, con 
'dobles llaves, para custodiar con ta de
bida separación los cospeles y troqueles 
de la lab >r del día, cuyas IIave's conser
vará el guardacunos y el contratista. 

íl'ctbídos los cospeles aprobados, por 
cuenta y p<\so. en partidas de 1000pie
zas, y hechas las correspmiriteiiteí^o-
taciones por el guardacufios y e! contra^ 
lista, serán distribuidos á (os acunado-
res, verificando estas entregas también 
pcir peso y cuenta, lo mismo/que las 
vueltas, en las que cada acuñador ha de 
presentar separada U. moneda útil de la 
defectuosa, para que esta se inutilice 
en. el acto á presencia del guurdacuftos. 
Para calificar de útil ó inútil la moneda, 
el contratista ha de hacer'revisar escru
pulosamente el anverso, el reverso y el 
canto, pieza por pieza. 

Terminados los trabajos del dia se 
contará y pesará ante el gmrdacuñcs la 
moneda útil y la corlada, para que la 
primera se encierre en 1-s arcas del ta-

formiiürionúaj."5)7a^~h :mpbr el taller, ller, si no estuviese dispuesto por el 
para reco-er los residuos maálíc'os y e s - . Superintendente que baya rendición, y 
cobilms y •lehacttr.semánalmenleél'ba ,J , ! la segunda p>se al taller de fundición, 
lance "enera».- se^un queda prevenido anotándose por dieho guardacunos y el 
para la fundición en el artículo anterior, contralista el pormenor de todas lasope-

i raciones. Al hacer el recuento general el 
' contratisla presentará los troqueles y 

virolas que hayan servido en el dio y 
"a entrega de los mismos, estén ó 

grabado ante el 

Detalles de l a s operacicflÉflé d e estiro. 

Art. 8.° Si el Superintendente no 
pusiese impedimento, los rieles de fun
dición serán entregados al taller de esti
ro, en donde se depositarán bajo dos lla
ves diferentes que quedarán en poder del 
Gefe del departamento de f ibricacion y# 

del contratista (cláusula 15 del contrato 
de fabricación). Diariamente se estraerá 
lo preciso para U lauor del dia y des
pués de tomar uola-del peso tanto el Ge-

r íe del dej>arlamento de fabricación, co
mo el contratista, -se empezarán los l a -
bajos. Concluidos estos, se pesarán nue
vamente los m'tales, y después de lo
mar razón, volverán al deposito, escoplo 

—les-uu* deban ser entregados á los laíle -
res de fundición y corle, cuidando de 
da.e esparto (liario^-áia. Superintendencia 

0( 

'•Jll' 
' Betállefea*>Í3!toporacioiio9 dol r 

m 
baj 

corte. 

Wmeílal laminado se erilre- hará 

g a r a ^ ! . ^ f é n a ^ * o r t e ; len.elqte se cus- B¿ftL?» f 1 , a ! , e , r ( , e
L S r a l > 

M i a r á bajo dós-haVés^diforéntes. que 6 u í ™ a * » n o s y.el grabador. 
El contratista dará el parte diario\k i r ki contratista dará 

tendrán e'l Gefe del depiífctrtielito de ; | a Supurin^en lencia (formularlo núm. 5 ) ; 
fabricación yO^éonlralislA'^láUBála i o dispondrá la limpieza del taller v sema,-

• | , # ^ I W f t í * r t « W ' 1 , ' ) , l | f " . n nalmoule se practicará el balance geno-
Las entregas de metal nbcesnrUvpara r a j ( l e operaciones conforme á lo preve

ía labor •del ídtt* ,#iila^h¡aM demás, talleres. * { 
' departabebto'de fabricación, quien, asi 

como el contratista tomará, nota de su Delal.es de los ^abajo? de la oficina del 

peso ' ' ú *'. R o i o ' Mt r l g 

En igual forma s». verificará.la vuelta Art. 12. Los punzones generales, 
u odeVm tal al depósito, cuidando empero matrices, troqueles, puozonena suelta, 

nuU6Ll»mW!^OTQn)4¿ WM ( , « lps*#speles útiles é inútiles, se conservarán con. |a 
¿••Afiles y de.$p WWW i ^ M g u ' l a J * del debida separscion de clases, en el taller 

' .contrato de .fabricación), «así como del de grabado del contratista, en un depó-
númeroy poso de ios cospeles entrega- - sito, provisto de Ires llayís diferentes en • él contrato. et Superintendente-dará 
dosv re.cib»d^ael. Planqnimento. del poder del Conlador del grabador y del 

nopeso'de l*s challa* y de los residuos do- contratista (cláusula 14 del contrato do 
-i d W ^ l U i f u n d i o i t * ^ fabricación). Diariamente so cslraerán 

parto lie la labor, ejeoqtada al.Sup»rin ? ('. l o s ' t í i ^ ¿ r ^ ^ v
r A ^ o r d H . i 

tendente fon», layo nmn. o)h 8 ¿ h a r á la y al t-rminar este volverán al tós í* 
^ ^ r i Z Ü ü A ~ ^ ^ ^ u t i l i d a d i n ú t í i f f i ^ ' balance general, sekun;queda preveuiíio 
para los talleres; ̂ e,Tutíílicion!y psUro. 

Detalles de( las o p c i o n e s de aprobacien. 

Art. 10. i | ; (Cfl énlre^a de cospeles para 
la aprobación^ v^rilicárá pnr eícohtra-
lista tomáb'le esto razón He su número y 

-peso, juntamente con el Gefe del depar
tamento de fabricación y el juez de ba-

• lanza. Estos cospeles se encerrarán en 
uo'détíSfto 0 con'oro llaves difer tmtes'que 

' Conser^Wivcl juez de balanza y el con-

«•<** j wuuiû iict esta, ios 
cósa les aprobados se ( entregarán' por 
partidas de J000 piezns al taller de acu
ñación, v los desaprobados, después de 
inutilizarlos ante el juez de balanza, al 
taller de fundición. Los restantes volve
rán al depósito, anotando las entradas y 
salidas el juez de balanza y el contra-

La aprobación se contraerá á recono-
'̂ NCer el sonido para reparar los cospeles 

ojosos y el peso, pieza por pi-za y últi-
mamente por partidas de 1000 piezas. 

Concluida la aprobación se dará el 
parle diario á la Superinten lencia (for
mulario núm. 4) y en fin de semana se 

' -verificará el balance general conforme 
á lo ordenado para los demás talleres. 

Que se encuentren,debiendo tomar nota 
el.grabador y el contratista de todo lo 
entregado y recibido. 

El volante de hincar estará asegurado 
con dos llaves diferentes, que obr .rán 
en poder del grabador y del contratisla 
para que no pue la'hacerse uso de él sin 
estar ambos présenles. 

La operación de hincar se ejecutará, 
como todas las demás, del taller, b a j o la-
iuspeccion y vigilancia del grabador pa-a 
que de todo lome la correspondiente nota 
(cláusula l o del contrato de fahricacion). 

El coolralista dará parle diario al Su
perintendente del mo\¡miento de troque
les v virolas con el Y.° B . ' del grabador 
(formulario núm. 6 ) , y mensualmente. ó 
an'es si aquel Gefe lo dispusiese, sv com
probarán por td Contador y grabador las 
existencias de troqueles y virolas, y se 
procederá á la, destrucción de los inúti
les anle los claveros del depósito. 

Esta operación se justificará con la 
correspondiente acta (formulario núme
ro 7) , quefirmarán por triplicado el Con
tador, el grabador y contratista, remi
tiendo un ejemplar ala Dirección general 
del ramo, conservando el otro en la 
Contaduría de la casa y facilitando el 
restante al contratista para su resguardo. 

Detalles de las operaciones de beneficio de 
tierras j residuos. 

Art. 15. terminados los balances 

e n d r á 
les (cláusula 13 del contrato de fabrica
ción) en poder del ensayador y del con -
ira ti «ta, y por ambos se anotarán las en
tradas, salidas y resultados de* las o p e 
raciones, que el contratista participará 
por escrito al Superintendente con el 
Y.° B.° del ensayador (formulario núme
ro 8 ) . Ningún residuo se dará por apu
rado basta tanto que. el ensayador, por 
la a p r o b a c i ó n del Superintendente lo ca
lifique de inaprovechable. 

Recepción provisional de la moneda. 

Art. 14. Llegado el dia que corres
ponda para la entrega de la moneda 
acunada, concurrirán al taller de acuña
ción el Superintendente, Contador, Teso
rero, Gefe del departamento de fabrica
ción, grabador, ensayador, guardacu
fios y juez de balanza, en unión del con
tratista, quien presentará la moneda por 
parlidas de 1000 piezas, eon certifica
ción del g u a r d a n i ñ o s y juez de balanza, 
espresiva del peso de cada una. del peso 
total y permisos en más é en menos que 
resulten de la rendición. Acto seguido el 
Supi ' .iintendente examinará la moneda 
en unión de los demis funcionarios pre
sentes (cláusula 20 del contrato de fa
bricación): 

1 * En cnanto á su ley, p'ra loque 
el Superinten lente hará ensayar por el 
ensayador de la Casa las muestras que 
creaconvenienles. 

2.° En cuanto al peso individual, para 
lo que so pesarán por el juez de balanza 
las muestras qoe designe el Superinten
dente. 

3.* En cuanto al estado de recocho, 
blanquimiento, pulimento y torculado. 

4 .° En c u a n t o á la igualdad y espe
sor en el plano, el diámetro y la estam
pa. Sobre estos últimos particulares, 
serán consultados en caso necesario, el 
Gefe) del departamento de fabricación, 
el guardacurtos y el grabador de In Casa. 

Si la moneda no reuniese bajo cual
quiera do estos aspectos el grado de 
perfección de las muestras ó tipos para 
el céntralo, el Superintendente dará las 
ordenes necesarias para que la moneda 
defectuosa se inutilice y refunda (cláu
sula 17 del céntralo de fabricación) á su 
presencia, de cuya diligencia se levan
tará la correspondióme acta, espresiva 
de los fundamentos de dicha determina
ción y del plazo en que nuevamente (taba 
ser! entregada la moneda refundida, fir
mando el citado documento el Superin
tendente y demás empleados, asi «orno 
ol contratista, para que pase á la Con
taduría y qup por este departamento se 
proponga lo conducente á exigir la res
ponsabilidad que proceda. 

Si el contratista protestase contra la 
desaprobación de la labor, deberá hacerlo 
espresando tos fundamentos de su recla
mación por conducto del Superintendente 
para que este con su informe y muestras 
de la moneda desechada someta el caso 
á la*Dirección general del ramo, quien 
en su visla resolverá lo conveniente, sin 
perjuicio de ía resolución final, que caso 
de no conformarse con el fallo de la Di
rección general, el contratista podrá im
petrar del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda (clausulo 21 del contrato de fa
bricación). 

Examen y aprobación de rendiciones por 
Gefcs de la Casa de Moneda. 

los 

Art. 15. Si la moneda reuniese las 
circunstancias necesarias, el Superinten
dente dispondrá se conduzca á la gala 
de libranzas, en donde ante los funcio
narios enumerados en el arlículo ante
rior, se comprobará el peso por el juez 
de balanza, asi como la cuenta de per
misos, para lo cual se harán pesadas de 

4000 piezas, y últimamente ge contar* 
ante el Tesorero ó los funcionarios q n J 
designe el Superintendente, haciendo u 
vados de 100 piezas en las monedas de«; 
y 2 y meuty céntimos. Vil«i50^jezas en 
las de 1 ffr-inedio céntimos, debiendo t 0 

mar razoü de loa resultados de todas es* 
las operaciones el Contador, Tesorero 
guardacufios, )ncz de balanza y contra! 
lista. 

Comprobado el número y p e 8 o ^ 
rendición y cuenta de permisos el Sun 
intendente declarará la recepción D '* 

sej> vísional de la moneda, y acto s 

lomará cuatro muestras sin escocer i 
cuales cerrará á presencia de los clrcun 
tanles en un paquete, que lacrara v 

Hará con «I sello de la Casa, para ¿ 
misional Excmo. sefior Ministro de ul 
cienda juntamente con acia firmada n 
el Superintendente, Contador. Tesorero 
Gefe del departamento de fabricación' 
juez de balanza, ensayador, grabador' 
guardacunos y coalralisla,enque se esl 
prese el número y peso de la moneda y 
que la labor se lio ejecutado en un lodo 
con sujeción á las prescripciones de esto 
reglamento (formulario núm. 9) . 

Hasta recibir la resolución superior la 
moneda de rendición se depositará en el 
Tesoro de la Casa en arcas especiales 
provistas de cuatro llaves diferentes' 
que obrarán en poder del Superintenden
te, Contador. Tesorero y contratista, 

ir . • ' I '1V . » l din i 
Examen y aprobicion de rendiciones por «j 

Ministerio de Ilacienda. 
Art. 16. Recibidas en el Ministerio 

de Hacienda las actas de rendiciou y 
muestras desque se habla en el arlículo 
anterior, se pasa rán á informe de la Di
rección general del ramo, para queoyon* 
doal grauador general y al director de 
ensayes, ú otras autoridades competen
tes si asi dispusiere, proponga al Mi
nistro de Haciéndala resolución que pro
ceda. * ' r 

Si por los d a l o s c o n s i g n a d o s en el ac
ta de rendición en cuanto al número, y 
peso de las monedas y d«»l reconocimien
to de las muestras resultad qúe^a la
bor reúne las circunstancias [necesarias, 
el Ministro de Hacienda la declarará 
definitivamente o p r o b a la,, cuya resolu
ción se comunicará al Superintendente 
de la Casa de Moneda, para que este la 
noticie al.conlralisla, ingrese en el Te
soro de la misma la moneda producto 
de la rendición y la invierta en la forma 
que se 1 prevenga. 

Recibida la aprobación del Mintstrode 
Hacienda, lo Contaduría practicará li
quidación de los haberes devengados por 
el contratista para su pago, previa la 
oportuna consignación d(- fondos (cláusu
la 20 del contrato de fabricación). 

Cuando los muestras remitidasno reú
nan las condiciones debidas, ó la rendi
ción se encuentre fuera del pormiso de 
peso, el Ministro la negará su aproba
ción. 

Tan luego como dieba.determinación 
llegue á conocimientojdel Superintenden
te, dispondrá que ante los nnannos Gefes 
que intervinieron la recepción provisio
nal de la moneda y con asistencia del con
tratista, se proceda á su completa inuti
lización sin ulterior examen ni revisión 
de ninguna espeeie. de cuya diligencia 
se levantará la correspondiente acta, re
mitiéndola á S. E. para justificar el ca
bal cumplimiento de sus obligaciones. 

Penas y correctivos de fajtas cometidas por 1°* 
empleados ó el eonfratista. 

Art. 17. Las faltas de inspección T 
vigilancia en que incurrieren Jos funcio
narios de la Casa de Moneda en ningún 
caso pulrán atenuar ni exhibir de res
ponsabilidad al contralista en et cumpli
miento de las obligaciones contraídas por 
el mismo (cláusula 17 del contrato de 
fabricaejou); puesto que *u deber es 
cumplirlas leamente en lootos sus partes, 
oresciadiendo del mayor ó- menor rigor 
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gjnqqecse t i f lón y fiscalicen sus ac
tos sin quo tampoco obsto, para la'-des-
ÍS'obacíoo de la lakprJel asentimiento ih-
c»to <]ue pueda haberse prestado á mani
pulaciones preliminares por los etn,píeá-

-encargado* 'le la intcrvenewn de 
j o s t a l l res, ó el Superintendente Gcfe 
¿el establecimiento. 

Esto no obstante, la Administración 
central so reserva el derecho do impo
ner i los funcionarios del establecimien
to los correctivos que crea procedentes 
con arregjoji laspircunstancias por las 
omisiooes y demíí tartas en que incur
rieren, previa la instrucción del oportuno 
espediente, según la naturalezadelcaso. 

Siu perjuiom, pues, ilo estas providen
cias, el contratista quedará suj *lo por 
las fallas que cometa en punto á la fa
bricación propiamente dicha á las penas 
siguientes: 

Por cada mjlriz ó punzón general pa • 
r a troqueles inutiliza la por descuido ó 
impericia de.los grabadores del contra
tista. abon;irá este á la I! icienda 16 es
cudos (cláusula 14 del conlrat «de fabri
cación): 

Porcada kilogramo de peso de mas ó 
de níenosque resulte de diferencia en los 
balances semanales ó gencralesjde cual-
guier-taller, abonará á la Hacienda la 
cantidad de 10 escudos .(el iusula 15 del 
contrato de fabricación). 

$¡ la elaboración de la moneda no se 
verifica en el .plazo marcado en el ar
ticulo 6.° de este reglamento, el contra
tista abanará 10 céntimos de escudo por 
kilogramo y (lia de retraso (clausula 7." 
delco¡.trato de fakricnciotí}. 

En el caso de desaprobación de la mo
neda por el Ministro de Hacienda, ni ; 
contratista perderá todos los deveniros 
que debiera producirle, y alunará al Es
tado un interés do demora á razón del 6 
por l()v>,por.il plazo que medie, desdó
la fecha de la orden de desaprobación 

..hasta e| dia cuque cnlregiie la nueya 
'moneda (cláusua 21 d„i cuulralo de fa-
cacion) 

Si las multas impuestasduranteelcon-
trato por atraso en las labores ascendie
sen al importe de la mitad de la fianza 
prestada por el contratista, sóeñleoderá 
aquel rescindido con pérdida del resto 
de dicha fianza é indemnización de los 

uos'v perjuicios, de celebrar nuevo 
contrato (cláusula 7.* del contrato do fa
bricación). 

La desaprobación de tres rendiciones 
ó labores \ arriates, ó cualquier abuso de 
confianza en los tañeres del contratista, 
producirá asimismo la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza prestada 
é indemnización de dañas y perjuicios 
(cláusula 22 del contrato de fabricación). 

Las mulla,* impuestas al contratista se 
descontarán del importe de los devengos 
acredilados.con <\ mismo, ven su dt-fec-. 
to de la fianza y demás garantías del 
contrato. 

En todos estos casos el Superintenden
te instruirá previamente el oportuno es
pediente que con informe de la Contadu
ría y audiencia del contratista, elevará á 
la Direcoíon general del ramo en los 
términos que poceda. 

Deberes y atribuciones del Superintendente. 

Art. 18. Eu los artículos precéden
OS se comprenden las reglas que han de 
observarse para la perfecta ejecución de 
las labores monetarias y para el mejor 
gobierno y i ¿gimen de las (lasas de Mo-
n e da s o espresarán á continuación las 
a l ribuciones y deberes que además délos 
enumerados corresponden á los diversos 
j^ocionarios y agentes á quienes la fa
bricación está encomendada. 

El Superintendente se comunica
OS rectamente con la'superioridad v 

l 'das las corporacifl 
4Ue tuviesen transacciones 

W 
2.* 

¡ >uos las corporaciones ó personas 

<*e Moned S C n l r a u s a c c i o n e s c o n l a C a s a 

Formará los presupuestos gene

rales de iitf raso* y ^ s t ^ i B i j a el servi-
vicio de la Gasa. .. w 

3.* Contratará, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, los ¿url i dos ó ser
vicios necesarios para la mareha de las 
operaciones que se ejecuten por admi
nistración. 

4 . * Será responsable en unión del 
Contador y Tesorero del valor de los me
tales y caudales que ingresen en la Casa 
de Moneda, y permanezcan en los teso
ros y talleres de la misma, debiendo pro
videnciar lo correspondiente á su mas 
segura custodia, sin permitir salida do 
ninguna clase de p a s t a s , caudales, sea 
con destino á los talleres, ó fuera de la 
Gasa, sin que preceda su mandato por 
escrito y la intervención correspondiente. 

5 . a Dará la posesión á los empleados 
nombrados por la Superioridad, con ar
reglo á lo que disponga la legislación vi
gente. 

6.* Hará -las propuestas á que haya 
lugar por vacantes ó fallecimientos, y 
aprobará la admisión de operarios que 
hayan de trabajar por cuenta del Esta
do, y su jornal á propuesta de los Gefes 
de cada departamento. 

7. a Cuando cualquiera de los funcio
narios se halle ausente por enfermedad, 
ó debidamente autorizado, si su sustitu
ción no estuviese determinada en dispo
siciones especiales, hará el arreglo que 
estime mas adecuado para el puntual 
desempeño de los deberes que al ausente 
correspondan. 

8 / En caso de negligencia, desobe
diencia á sus órdenes, ó cualquiera otra 
falta por p a i t e de sus s u b o r d i n a d o s , po
drá suspenderlos en el acto de empleo y 

.sueldo, sin perjuicio de la resolución de 
la Superioridad, á la que dará conoci
miento del suceso en los términos que 
prevengan los reglamentos generales de 
administración. 

9 . a Calificará los servicios, aptitud, 
celo y demás circunstancias de lodos sus 
subordinados. 

10. Decretará y espedirá todos los 
mandamientos de f>ago 6 ingreso, así 
Gomo las de suministro, de ef clos útiles 
y demás que ocurra, sin perjuicio de la 
oportuna intervención y toma de razón 
por quien correspouda. 

11 . Visitará con frecuencia- los di
versos talleres, tomará muestra de los 
melales y monedas de labor para dispo
ner su ensayo y reconocimiento, y co
municará á los Gefes de los mismos las 
ordénese instrucciones conducentes á 
asegurar h mayor p.rfeccion de los tra
bajos. 

12. Cuidará de que toda9 sus reso
luciones en punto á la fabricación sean 
anotadas en un registro especial. 

15. Trimestralmente, ó mas á me
nudo, si lo estima necesario, dispondrá 
que se revisen y justifiquen todas las 
balanzas y pesas al servicio de la Casa, 
confrontándolas con los patrones que 
tendrá tn su poder. 

14. Cuidará del buen nso y conser
vación del archivo, máquinas, pertre
chos, moviliarió y efectos de la perte
nencia del Estado, y de que lo lo exisla 
bajo el correspondiente inventario. 

15. Providenciará lo necesario para 
seguridad del Establecimiento, y dará 
las órdenes á que haya de atenerse la 
fuerza pública encargada de su custodia. 

16. Dispondrá el servicio que hayan 
d J prestar los porteros y ordenanzas de 
la Casa. 

17. Si la capacidad de la casa lo 
permite, residirá en la vivienda que se 
le designe. 

18. Anualmente elevará á la Supe
rioridad una Memoria descriptiva de l is 
operaciones ejecutadas y di 1 costo de la 
fabricación en todos sus detalles, propo
niendo las reformas que considere con
T E N I E N T E S para el m-jor resultado. 

(Se continuará.) 

d uoa s! itfftfltMlD ,ol*>at.ul tt sil 
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13 :,'< noq ob'Jfibiiil ,f?3 nnex 
A fio de que se pueda d i s f rutar dentro 

de un breve término de los beneficios pa
ra la Administración p r o v i n c i a l quo e l 
G o b i e r n o d e S. M.se promete confiada
mente de la creación délos Contadores de 
aquello-fondos prescrita por la l e y «le20 
del actual y en la f o r m a p r e v e n i d a por el 
reglamento para la ejecución d e la mis
ma, a p r o b a d o por Itcal d e c r e t o de igual, 
f e c h a , reciyendo tan importantes y dc-

GOBIERNO DÉLA. PROVINCIA DE MADRID . 

Sección da Administración.— Negociado 2 . * 

Meados cargos en ¡personas cuyajpcoba- [ ••iwS? ̂ ffé1?ÍV»U s\* 

1865.—Posad* Herrera. 

*Éo2 OT oxxpufj 

SEGUNDA SECCIÓN. 

da iddneidad sea una garanti.i segura del 
acierto con que han de desempeñarlos; 
la Reina (Q. D. ti.) tenidadoiá bion.pres
tar su aprobación al adjunto programa 
de las materias sobré que.depenser exa
minados los que, aspiren á. la calificación 
de aptitud para ser propuestos en terna 
por las Diputaciones de lasirespectivas 
provincias paradichos destinos. Al propio 
tiempo se ha servido S. M. fijar el dia 2 de, 
enero de 1860 para qud den-pricipio on 
esta có-le Las ejercicios de examen ante 
el tribaoal esjwíciai.nombrad©0or Real 
decreto derayen.deni conformidad canil o 
establecido ponel arL 121. del citado re
glamento-, a d virtiéndose, que las so!ieilli
des de los aspira oles acompañadas de ia 
u.ocuinenlaoioa. correspondiente, se ,pD-
drán elevar á la Direcion general, do Ad
ministración en e s t e Ministerio direcla
tir-n ln ó por conduelo d e los (¿ober na d o 
re.N hasta el dia. 15 de diciembre próximo. 

Lo que déla propia orden do S.Al, comu
nico á V. S p ira su inlel ;gen<-ia y e f e c t o s 
correspondientes, previniéndole quoidís-
ponga desde luego su publicación asi'co? 
uia la del programa, en el Boletín oficia 
de la provincia en tres'de sus números 
correlativos, dando aviso á,este Ministe
rio de haberse verificado. Dios guarde á 
Y . S. muchos anos. Madrid 3 0 de s e 
tiembre. Ule ! 186ji¿íttjBo8Ídá" HetirsÉra.— 
Seúor Gobernador de la.pruvineiadidett.. 

P r o -r.-oi,,i do las materias de que deberán sefr 
examinados losqueaspiren á la calificación dé 
aptitud para el <lesempeiio de-.los destinos de 
Oficiales mayores de los*Coriséjos, Contador 
res de fondos p r o vine. ¡ a l e s . 

EXAMEN PREVIO. „> 

Preguntas queseíesharán, poc escrito 
á las cuales habrán de conté.-tar en el 
p azo de dos horas. Esta contestación re
caerá sobre las misnbs preguntas para 
lodos los opositores que ejercitaron al 
mismo tiempo, sin permitirles uso de li
bros ni apuntes, ni comunicación entre 
si Los que no fueren aprobados en este 
ejercicio, noserán admitidos tn los si
guientes: 

El ExcowwSr administrador general 
de la lleal Ca>a y Patrimonio, con fecha 
10 del corriente, iiife dice lo que sigue: 

«Eterno Sr. : S. M. la Reina ruestra 
Señora (O. I). G.j con ocasión de siis 
cumplean.sv de los íffas de S. M. el R E Y 
y de la Señora fufan la daña Maria del 
Pilar, se ha dignado mandarme que 
ponga á disposición de V. i?, la cantidad 
de ocho mil escudos para:que, ausilia-
do V. E. en la firma que qrea oportuna 
[K)r los curas párrocos, se <lislribuyan 
í o alivio de las necesidades,e infortunios 
creados por la enfermedad epidémica.— 
D.; Real orden lo digo A V. 'E. para los 
efectos consiguientes.» 

lie, dispuesto que .se inserte en este 
periódico oíicml para los efectos oportu
nos, habien lodado conocimiento de esto 
rasgo de caridad de nuslra Soberana al 
iluslrísimo Sr. Vicario eclesiástico -de 
esta corte, á íin «le ijue, oyendo é' todos 
los Síes, (airas Párroco^ (fe la misma, se 
sirva facilitarme un/rélaCion de fas fa-
inüias, que por electo de ía epidemia 
sean acreedoras á participar 'Jet - regio 
donativo. .r>muD oh rbaivoiH 

l 

E X A M E N T E Ó R I C O . 

Los que resulten aproJbadosen el ejer
cicio anterior, serán llamados por suerte 
á responder á.las preguntas que, de v i v a 
voz, les dirija el T r i b u n a l . Este erámen 
durará 15 minutos y versará sóbrelas si
guientes materias: , 

Atribuciones de los Ministros en lo re
lativo á la Administración provincial. 

A i n b u c i o n e s de ios Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Dipu-
t a c ú nes y Consejos provinciales, princi
palmente en orden á la C o n t a b i l i d a d . 

Contabilidad general del Estado.—In
tervención de las Corles. 

Organización y atribuciones del Tribu
nal ile Cuentas del reino. 
>i {formación y ejecución de los p r e s u 
pues tos provinciales y rendición de cuen
t a s . . .. ! .i , . \ 

Teneduría de libros y cálculo mer* 
cantil. 

lOfilI .< I 
E I A M E X PR1CTICO. 

Este examen consistirá en la resolu^ 
cion de cuestiones prácticas, referentes 

| á las materias que deben aer objeto del 

Madrid 11 de ocubre de 1865. 

! D u - i u o d o S o s t o . 
.afimf»«jí 

• I li áTíaig -;. 1 
Sección d« Gobierno-nfíegpciado I.* 

En el soi teo de la lotería celebraétf^en 
el dia 6 d.^ x aj^M;iL!l ) ^í a >IÍf»! , i c a r e l P r e * 
mió de 250 escudos, concedido en cada 
uno á las huérfanas de ^mfilitarespryi pa-

' f inetas muertos en Oanoq îia, ha ¡cabido 
en su Tle el mismo á doña Mafia l'ereda 
y Dag.lacia; hija de don Roque, M i l i 
c i a n o nacional de Vimbolí, muerto, ea.el 
campo del honor. • 

Lo ipie h-i d i s p u e s t o se publique en e s 
te periódico para la general inteligencia 
y q u e llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 11 de octubre de I Süí». 
• El Gobernador^ 
D u q u o d o S e s t o . 

np ¿ntiir, / eonia sol 'di ^onnijudíilüi 
.sel ih'̂ cq flfihr.tq 

Sección de Gobierno.—Negociado 4»r 
n*J0!U3Ob NO5 t íiAuq U<Í oh dSlll3¿) ¿xilj 

Por la Guardia civil del puerto de - la 
Alearía ha sido cncontrnda.en las inme
diaciones del t e j a r de don Antonio Fernan
dez una vaca puquena.con las astas cer
radas, debajo de los brazuelos blanca y 
roja; y como quiera que .no ge haya pre
sentado persona algiwa á reclamarla, s 
anuncia por medio del p r e s e n t e . 6 fin de 
que su dueño pueda presentarse en dicho 
puesto de Guardia civil, y le será entre
gada la enunciada res, previa la debida 
justificación. 

Madrid 10 de octubre de 1805. 
Bl Ocbernador, 

Duque de S u s t o . 

Negociado 2.° 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y i lemü dependien
tes de mi a n i n r i dad, procederán á la bus
ca y detención de Alejandro Medina, de 
e s t i l a r a corta, p lo caslaOo, ojos pardos, 
nariz regular, boca pequeAa, cara redon
da, pecoso, qué viste americana color 
claro, pantalón con medias botas por bajo, 



faja negra, zapatos y gorra; á mi dispo
sición dándome parte de este servicio. 

Madrid 11 de octubre de 1 865. 
El Gobernador, 
Duque de Sost ?. 

SESTA SECCIÓN, 

U N I V E R S I D A D CENTRAL. 

Vlazas de Maettros y Maestras por con
curso ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 18"8, han de proveerse por 
toncuso eslraordtnario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.* 
de la m i s m a , y á falta de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

i E S C U E L A D E N I Ñ O S . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de párvulos de Huele, do

tada con el sueldo anual de 550 escudos. 
La escuda de Monlalvo, con el de 

330 . 
" Oj'l E S C U E L A D E N I Ñ A 8 . 

Provincia de Ciudad Real. 

La escuela de Manzanares, dotada con 
t i sueldo anual de 5o6 escudos 700 mi
lésimas. 

Lasd^Tf mrliopo y segundade Solana, 
«on el de 293 .400 . 

£*,( ¡ Las de CasU llar de Santiago, con el 
de 220 escudos. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Pedroñeras, dotada con 
el sueldo anual de 295 escudos 400 mi
lésimas. 

Las de Palomares dr\ Campo y Villa
res del Saz, con el de 2 2 0 escudos cada 
nna. 

ProvinciftdeSegovia. 
trillo at* oluryj: uo -<u\ 

Las escuelas de Bernardo y Villacas-
tin, dotadas «on el sueldo anual de 220 
escudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se ce
l e b r a r á n en junio v diciembre, las de 
Cuenca, ( í nada la ja ra y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y noviem
bre, y lus de Segovia en marzo y se 
tiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestros disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los tu ñus y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias escritas de su puno y con documen
tos (de que han de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador Presidente de 
la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado las solicitudes originales y la 

'propuesta para las escuelas que se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 

'ejercicios, vpqra los de concurso estra-
ordinario en cuanto trascurra un mes 

-odfcsde que el boletín Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid i * de octubre de 4865.—El 
"Vicerecior; Pranc>co de Paula Novar. 

la población de esta villa dé Madrid, ca
lle de Juanelo, distinguida con los nú-; 
meros 9 antiguo y 3 moderno, de la man-! 
zana 55 , lindando por la derecha con 
casa pastelería de don Perfecto Pérez, 
número 5 moderno por la callede1 Juane
lo, que tiene la entrada por la d e Mesón 
de Paredes, número 11 también moder
no, por la izquierda con casa d e < on 
Epifanio Ballesteros, que tiene la entra
da por ta calle de la Espada, número 10 
moderno y por la espalda con dicha casa 
de don Epif<nio Ballesteros y otra de don 
Antonio Cacharena, do la calle d e Mesón 
de Paredes, número 15 nuevo, sobre que 
se libere la citada casa calle de Juanelo, 
número 3 nuevo, de uo censo perpetuo 
de 2 rs. que anualmente se pagaban al 
señor del directo dominio, sin expresar 
quién era, y de la obligación d e 6<i00 
reales que don José y duüa Antonia Ló
pez hermanos constituyeron sobre dicha 
casa en favor de don Antonio Bermejo, 
por el préstamo que »ste les h'zo sin in
terés alguno en escritura otorgada el 15 
de febrero de 1780 ante el Escribano que 
fué de este número don Diego Benigno 
González; y en virtud de providencia del 
referido Juzgado, fecha 5 del corriente 
mes de octubre, se cita y emplaza á to
das las personas que á titulo de here
deros causababientes ó por otro concep
to, les corresponda alguna a c c i ó n ó dere
cho en contra de la espresada liberación, 
para que dentro del término qoe se les 
señala de sesenta días siguientes á ta pu
blicación de este edicto en la Gacela de 
Madrid, comparezcan á deducirle en di
cho' Juzgado y referida Escribanía de 
Bande; bkjoapercibimienlode que no ve
rificándolo dentro de dicho plazo se ten
drán por estmguidos el mencionado cen
so perpé'uo de 2 reales a n i m a l e s y citada 
obligación hipotecaria de 6000 reales y 
liberada la linea de semejantes respon
sabilidades. 

Madrid 7 de octubre de 1865.—Tomás 
Bande. — 1636. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de entera
do del anuncio publicadocon fecha de. . . . 
del presupuesto, de los pliegos de condi
ciones y demás requisitos que so exigen 

de interés a n u a l , no publicado, I 89.$A 
Acciones de carreteras, 6 por u¿ 

anual, emisión de 31 de agosto deis«a> 
de á 2000 rs . idem 80-25 . z » 

Obligaciones del Estado para surwii* 
para adjudicaren públicasubasta lacons- ! ciones de ferro-carriles, piiblic .do, 77-25 
truccioo de la cerca del cera&nlcríérJe ¡ n o publicado, 77 -25 d. 
Busl.irvicjo, se comprometeá ejecutar di
cha cerca con estricta sujeción á los 
indicados documentos y requisitos, en la 
cantidad de....(aquí la proposic"on escri
ta en letra, admitiendo ó mejoraudo 
lisa y tlanamento el tipo fijado). 

(Fecha y Grma del licitador.) 

Alcaldía constitucional de Villamieva de la Ca> 
nada. 

Con la autorización competente se su
bastan en estavHIa. partido de Navalcar-
nero , los pastos" de invierno de las eras, 
bajo las prescripciones del reglamento 
para la ejecución do la ley municipal, 
para su di>frutccon ganado lanar bajo el 
tipo de 40 escudos, cuyo remate tendrá 
tugaren las casas consistoriales, losdias 
22 y 50 del corriente, de once á doce de 
sus mañanas y bajo el pliego de condicio
nes forma Jo al efecto. 

Lo que se hace saber al público llaman
do Iiciladores. 

Villanueva de la Cañada 9 de octubre 
de 1865.—El Alcalde constitucional, Ma-
nuelBrunele. 

Acciones del Banco de España * 
publicado, 132-50 q. 9 1 1 0 

Ídem de á 2000 rs . , id . , 87-50 d 
Ídem de 1 .* de junio de 1851 * 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 1 

A Y U N T A M I E N T O S * 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

- O O ' - P U . , . n i J i v • i . ; j i i A « o . ! 
En el Juzgado de primera instan

c ia del distrito de la L a t i n a de esta capi
tal, que despacho ftl señor don Francisco 
Sapiña y Mico y'Escribanía- de don<To-
niá.s Baudc, se i,a formado el espediente 
.1 solicitud de donjusé Rioarle y All -mir, 
d u e ñ o que lia sido de uua casa sita*ri 

A l c a l d í a constitucional de Bustarviejo.—Anun
cio para la subasta de la construcción de la 
cerca del cementerio de Bustarviejo. 

Este Ayuntamiento, debidamente auto
rizado, ha acordado proceder á la subasta 
de la construcción de lacerca del cemente
rio de esta villa, bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eoo-
nómicas que constan del espediente, tas 
que desde hoy (para los quegu»Leu ente» 
rarse) se hallan de manifiesto en la secre
taría deesla corporación. 

El tipo para, la subasta es de 4560 rea
les. 

Está señalado para su remate (que se
rá presidido por el señor Alcalde), .el dia 
29 de octubre próximo, y hora de las 
once de la mañana, en la sala cousis-
lorial de esta villa. 

Las proposiciones han de hacerse por 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
.siguiente, á este anuncio y során presen
tados al Presidente en la primera me
dia hora desde que se dé principio alacio. 

Para tomar parle en la subasta acredi
tará el licitador con el correspondiente 
documento haber consignado en la depor 
sitaría do este Ayuntamiento 250 rs . en 
metálico en garantía üe la proposición 
que haga. 

Si de las que se hiciesen mas ventajo
sas resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá en el acto la licitación, solo entre 
los que hayan brol lo estas. 

Y para la concurrencia de Iiciladores, 
se hace notorio por el presente. 

Bustarviejo 27 de setiembre de 1865^ 
— V . ° B . ° — El Presidente Andrés del Va-
He*—;Por mandado de la Corporación, 
Martin' González. 

,YLCALÜl*-CORREG.lMIENTODE MADRID. ' 

. Dé los partes remitidos en este dia 
poi ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de articulosde consumo, re-
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoym 

10.045 arrobas ule trigo. 
5255 idem de harina. 
4255 idem de carbón. 

156 vacas, que componen 49.307 
libras de peso. 

SS7 carneros, que hacen 21.261 
idem. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de Taca, de 5 ,100 á 5,375 escudos ¡ 
arroba, y 0 ,260 á 0,506 libra, 

ídem de carnero, de 0,260 a 0 ,506 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
. j arrolla, y de 0,500 á 0 .600 libra. 
Jamón de 12,400 á 1 5 , 4 0 0 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 
Achile, de 5.000 á :>,800 escudos ar 

roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 

V recios de granos -n el mercado de hoy. 

PARTE NO OFICIAL* 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T I R 

C 1 0 N 0 E M O N T E L L A N O . 

Según previene el art. 21 déla ley de 
sociedades mineras de 6 de julio , j e 

1859, han sido requeridos con esta f e . 
cha por tercera vez, para que bagan 
efectivo el pago de los dividendos i|Ue 
adeudan al señor leeorero de la Empresa 
don Andrés Taboada, que vive calle de 
Valencia, mim. 1, cuarto principal, l u s 

señores que á continuación se'espresan, 
D. Miguel Maria Carrasco, acción Q ¿ 

mero 397, dividendos de julio, agosto y 
setiembre, por 36 rs. 

D. Mariano La Gasea, acción número 
S26, dividendos de julio, agosto y se-

, liembre. por 36 rs. 
j D. Manuel Bretón de Zapato, accione» 

números 406, 407, 525 y 52 V, dividen
dos de julio, agosb y setiembre, por 

Madrid 11 de octubre de 186o.— 
Por A. de la J . de (1,—El Secretario, 
Anlonio de Vega.—1718. 

idem. 
1616 fanegas. 

Cebada de 2 ,150 á 2 ,300 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos 
Trigo vendido 
puedan por vender 

Precio máximo... . 4 ,300 escudos. 
Ídem mínimo 5 .10 l 
ídem medio 5,970 

Madrid 11 de octubre de 1805.—-Ei 
Alcalde-Corregidor, Marque»de San t -
turnino. 

ttULbA U t l Y l A Ü H l Ü . 

dotitacton del 41 de octubre ae li&> 
á las tres de la larde. 

r O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 59 50. 65, 60 w' 70, á plaz), 
40-00. 59-9¡J y 80 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferida, publi
cado, 58 -00 ; á plazo, 33-65, 25 y - 0 fin 
cor. vol. 

Deuda amorlizablo do segunda clase, 
no publicado, 40 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á zOOO rs . , "con 6 por 100 

L A PLOMIZA E S T R B M E N A . 
Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiero por pri
mera ve7 al pago de los dividendos pa
sivos á los sugetós qtíe séespresan. 

D. Cayetano Sola, ¿80 reales. 
D. Prancisco Espinosa, 420 rs. 
D . a Isabel Ducando 140 rs. 
D José LmezCma. 140 rs. 
D. Justo Serrano, 420 rs. 
D. Juan Prado, 280 rs. 
D. Mariano Sangüesa. 280 rs. 
D. Martin Esteban, 140 rs. 
D. Román Valverdc, 140 rs. 
D, Ramón Rodríguez, 70 rs. 
D..Diego Espinosa, 400 rs. 
D. Francisco Vale Diaz. 580 rt. 
D. Benito Lagarza, 540 rs. 
D. Ángel Peñaranda, 480 rs. 
D. Antonio Espanago, 4S0 rs. 
D. Baitulomé M. Fernandez, 480 n. 
D. Bartolomé Camera no, 9i)0, rs. 
D. Eusebio Brieba, m rs. 
D. Eugenio Brieba. 480 rs. 
D. Elias Rosado, 960 rs. 
D. Felipe Puesto y Luna, 600 rs. 
D. Gerónimo Sau do Calderón, 

reales. 
D. Guslabo Brugada, 480 rs. 
D. Juan Muñoz Sánchez. iSO rs. 
D. Manuel Líalo, '480 rs. 
Madrid 2 de octubre de 1805.—0 

Presidcule, Juan Moreno.—1714. 

i 
La noche del 10 se han perdido en el 

puebjo de Cárá'bapchel dos oibtilos, el 
uno negro, con una estrella en la frente, 
con la crin de delante trenzada, ademas 
lleva una manta cinchada; el otro cas* 
taño oscuro, un poco cerrado de can
dados y de 7 anos. 

La persona (fué los haya encontrado o 
supiese de ellos podra avisar ó entregar
los en la calle de T dedo núm- 25, ca
fetín, á don Rnmon (¡arcia, y se le g*»' 
tificará.—1715. 

- M J ^ 
. ¿DITon, D. JL-A* ANTOJO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del rftW»»*»'* 

M A D R I D : i *<'<•> 

"i. 


